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05 de Octubre de 2010 
 
 
 
 

ENVIO DE MERCANCÍAS PELIGROSAS A ESTADOS UNIDOS 
 
 
 
 
 
 
Estimados colaboradores, 
 
 
 
Por la presente informamos que: 
 
 
Con efecto inmediato, los envíos de mercancías peligrosas a Estados Unidos 
deberán incluir, además del teléfono de respuesta ante emergencias como hasta 
ahora, el nombre de la persona, o el número de contrato, o un código de 
identificación único asignado por los encargados de suministrar la información de 
respuesta ante emergencias. 
 
Se incluye como anexo un ejemplo de AWB donde en el apartado de “Additional 
Handling Information” se ha incluido, además del teléfono de contacto para 
emergencia 24h, un número de contrato: CHEMTEL / CONTRACT#MIS0002647. 
 
 
   
 
 
 
Un cordial saludo. 
 
 
 
 
Atentamente, 
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